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REDENCIÓN Y VENTAS DE CENSOS. 

t)eac.nt>rcIo con rl di Gcaciü y Ja' ' 
'J«ia, el miniátro de H.iciend.i, s<4].u-
'-•'macho, publica en la «G.iceU.» dn 
"yeruii real decreto dei que los [_iei io 
d'COs liiía dado ligensiiiia ¡(J.'H, n-'a-
cíoiiado con la leduocióii y venia do 
'os censos, Ircudo.^, f.iro.s y demás 
^'^'gas ó gravámenes de na tu-.ale/.a 
análoga ¡lerlenecinles al Estado. 

•De lainiportancia de los (Mianliosos 
<^«pitales por este géii(-ro de cargas 
'epresenlados y de los pingües recnr. 
^os que repollará ei Tesoro á medi 
•'¡^ que los piopietarios y paiticu'ia-
'es interesados en las redenciones y 
'''«smisiones. respondiendo á los lea-
'^«propósitos del legislidor y del oo-
'̂ '̂'̂ '•no. aprovechen l.ns facilidades y 
^**iUajas con (jue se les blinda y es-
'f"ü'a, podía formarse apioxiniada 

•^'entti aunque no oab;¡l idea—dii;e el 
P''*:'ámbulo quij justifica esta disposi
ción—sin más que tener en cuenta 
que solo en nueve provincias excede 
^ la enoime cifra de 16.800 el núme
ro de reclamaciones de trasmisión y 
fedención de censos pendientes de 

de pesetas 1.190.400 el importe de 
I s pensiones ó réditos anuales. 

Hé aquí ahoia lo más esencial de 
la parte dispositiva; 

«En el término de seis meses des
de la publicación de! presente decre
to se tramitaran y resolvcián todas 
las solicitudes de redención de cen 
sos, cuya trasmisió:) no se bubiera 
solicitado con anteiloridad á la pre
sentación de dich;is so'icitudes, á te
nor de lo dispuesto en el art. 9.» de 
la ley de 11 de Julio de 1878; ó que 
habiendo sido solicitada, carezcan las 
Ustancias de la justificación en la 
torma y con los requisitos exigidos 

en dicha ley. 
Las solicitudes de trasmisis' n debi

damente justificadas, con la certifica
ción del Registro de la piopiedad á 
que se refiere el art. 7.° de la ley de 
11 de Julio de 1878, que no hayan 
sido resueltas y que se contraigan á 
censos no exceptuados de la desa
mortización y cuya redención no se 
hubiere solicitado con auterioridad 
por los dueños ó poseedores de las 
fincas censidas, serán resueltas des
de luego sin tramitación por las de
legaciones de Hacienda; quedando á 
salvo á los interesados los recursos á 
que se refieren los párrafos primero 
y segundo del artículo 7.» de la cita
da ley y una vez realizado el ingreso 
por los adquirentes seexpadirá á fa
vor de los mismos la certificación a. 
que se refiere el art. 8.» del presente 
decreto. 

Los que soliciten y verifiquen la 
redención al contado en el plazo de 
seis meses, h partir desde esta fecha, 
quedarán libres de resposabi idad 
por los réditos ó perisiones que adeu
den y debiera percibir el Estado. 

Las trasmisiones de los censos y 
gravámenes rio redimidos, que conf
ien inscritos en 4̂1 Reeistro de la 
propiedad y de los que no estén lus-
ci-iios por no estarlo tampoco los bie
nes sobre que peiíen, cuya redeiiciüii 
O" liaya s idu p e d i d a c o n a i i l e r i o r i d u d 

ni t a m p o c o d e u t r o de l p lazo de se i s 

meses concedido en el artículo aute-
lior, podían solicitarse en losuces'vo 
y seián desde luego concedidas, sin 
exigii á los interesados fa certiticu-
ciófi del R-gisliode la propiedad ni 
"ingun otro documento justificativo 
de la existencia y cindiciunes de las 
cargas ú que las mismas trasmisiones 
se refieran; pero ententUendo si 'mpie 
que no se tendrá p >r trasmitido en 
peijui. io del Estado más capilal que 
<i que ^egun la capitalización oficial 
eoi responda al rédito o pensióo de
clarada por e r cesiouario ó adqui-
reid,'. 

En el caso á que se reitere ei artí
culo anterior, los dueños de las fincas 
censidas podrán ejercitar respecto á 
los cesionarios el derecho do retracto 
en el plazo de un mea; pero uoa vez 
otorgado el retracto, «os que sodcita-
t r á n de percibir el 25 por lUO ae las 
cantidades que por capital y réditos 
ingrese en el Tesoro el retrayente, de 
conformidad ci)a lo ilispuesto en el 
art. 3 o de la ley de 11 de Julio de 

1878. : 
Los que de hoy en adelante pidan 

la trasmisión de censos y satisfagan 
el importe de la capitalizaciun al con
tado no vendrán ob igados al pago de 
aiiu ilidad alguna atrasada; y tendrán 
además derecho á exigir de los cen
satarios cuantas adeuden al Esla-
dn,̂  siempre que no utilizaran és
tos el recurso del retracto en el tiem
po y forma establecidos en el articulo 
quinto. 

Para la cancelatei^n de las cargas 
6 gravámenes en el Registi o de la 
propiedad, será documento bastante 
la certificación que expida la admi
nistración de propiedades é impues
tos lespectiva, en que se haga cons
tar haberse verificado aquellas, así 
como el ingreso en tesorería del 
capital que las cargas ó censos repre
senten, y que conste en la cance
lación. 

Se estimará como documento bas
tante para que la Hacienda pueda 
exigir de los actuales ó futuíos po
seedores de las fincas gravadas, el 
reconocimiento de los censos que re
sulten con descubierto en el pago de 
pensiones, la certificación de Registro 
de la propiedad en que conste de una 
manera clara la existencia de la car
ga con referencia á lÓs libros anti
guos ó modernos; sin que obste el 
que las fiíicas hays^'sido trasmitidas 
con posterioridad en concepto de li
bres, á menos que se haya verificado 
la redención. 

Una vez otorgada la redención ó 
íTasmisidn, serán competidos al pago 
e! rfrdifnente ó cesionario eu los tér
minos establecidos en la ley de 13 de 
Junio tí instrucción de 13 de Julio de 
1878, trascurridos que sean los quin
ce dius siguientes al de la notificación 
dt 1 «cuerdo otorgando la redención ó 
trasmisión. 

Quedan obligados los registrado! es 
de la propiedad, bajo su responsabi» 
lidad, por los peijuicios que puedan 
ocasionarse á la Hacienda, á hacer 
constar en la inscripción de todo do
cumento l-.s cargas ó gravámenes en 
favor del Estado que sobre los bie
nes ó fincas objeto de la inscripción 
consten en los libros antiguos ó mo
dernos del registro, sin que conste 
que en el documento que se presen 
te para la inscripción se exprese que 
los bienes esián libres de cargas. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo l.o de la ley de proce
dimiento administrativo de 2 4 de Ju 
nio último y el 14 del real decreto 
del 16 dt! Marzo próximo pagado, tos 
jue?e. y t^¿J|g^t..^«.-;--^í „„,., 
4t*^%lase qoe|>ert^ezcan,al Estado 
en virtud de lá« leyes d^saííwrlizafdo-
ras; sin que previamente se acrediten 
por el demandante haber apurado lu 
vía gubernativa en la foim^ que de
termina el real decreto del citado 
mes de Marzo; y las oficinas y fun
cionarios públicos no reconocerán 
efecto legal alguno á las sentencias 
en que se declare la caducidad, pres
cripción ócmcelación de dichas car
gas, si en aquellas no consta haber 
sido citada la Haci"nda en autos, y 
obtenido el representante de la mis
ma enjuiciólas instrucciones nece
sarias para la defensa. 

_ — . — , . , m. • "'-
EL M/VflíFIESTP DEL PJEVÍl»WiI?E 

NAPOLEÓN. 

El mapifies-to del príncipe Napo
león ha producido poco efecto en el 
público y aun entre los políticos. 

El príncipe Jerónimo Napoleón ha 
dirigido una caita á los diputados, 
en la cual declara lo siguiente: 

«Primero. Que él no es preten
diente á lacoiona, y que por lo tanto 
protesta contra el destierro que la 
Cámara trata de imponerle. 

Segundo. Que los peligros de la 
república proceden de los vicios que 
tiene la actual Constitución hecha 
por los mouárquicos y de la mala po-
fitica de los gobiernos; y 

Tercero. Que el destierro de los 
piíncipes traeiá consigo las pros-r 
cripciones de IÜ.S ciudadanos y la 
guerra civil.» 

Termina manifestando lae^perattT 
za de que el publo francés reconoce
rá pronto, á sus verdadeíos ami-

«> 

PREPARATIVOS ELRCÍOMLE"» EN 
FRASCIA. 

Cou motivo de las próximas elec
ciones de consejos generales (diputa
ciones provinciales) se espera una lu
cha forinidab'e entie repüb icaQos y 
realistas. 

Estos últimos se están reorgani
zando activamente para conseguir el 
tiiunío délos candidatos de la coali
ción monárquica. 

-«i^. 
CARLISTAS Y REPUBLICANO^. 

Del Correo. 
«No deja de tener gracia lo que 

escriben estos diaá los órganos res
pectivos de estos partidos. 

Mieniias El Liberal r-Xi'M.i el celo 
del gobierno para que se cuide de 
los trabajos de organizacilin que es
tán haciendo los carlistas, y Eí Pro
greso le censura porque no íes vigilh; 
La Fé y otros periódicos tradic&iha-
lista se estrañan de que los periódi
cos disnáticos solo hablen diSária-
mertte de los movimientos cín-Üslas y 
aiwníaa; fiaMan ni ^e oCacteB de los 

«Peroestávisto; los hombres á (^üie 
nes sorprendió la sublevación dé Sa-
gunto, la insurrección de Badajoz y 
la sedición de Cartagena son tB^%\ 
dispuesta para nuevas empresas y 
ahora les corresponde á los carlistas 
dárselas, y se las darán seguratiieu-

te». 
Pues bien; es publico y notorio 

que lo mismo conspiriin ahora repu-
blicaiios que carlistas, y así se h i di
cho recientemente por ta prensa 
adicta al gobierno, sin duda, grtiada 
por informes de carácter oficioso. 

Además declara hoy La CohreipOn-
dencia en su edición # la manííni 
«que el goWetn» se oéépu; por ílííal 
de. li>s Caí listas y de loárepubHbanbs 
revo'ucionarios. Y porque no céfe dé 
vigilarles,^ ^abñ que los cariisía:*'es
tán examinando las 'islas de sofS an
tiguos batallones de voluntarios^ pir
ra saber por donde andan 1OÍ5 óffcia-
les que los form tban. y con cualiliüs 
podrian contar para el dia (jué I6s 
repiíblicanos inlentasáli atgiina ,«%*» 
rada; v áí*suVeR sitje qné íds repiltílí-
canos sigu;n dando pasos para te-
Yantar fondos con más actividad que 
fortuna, I t sque no se obtienen por
que las garaiilías que se ofrecen ñü 
satisfacen á los que están dispuestos 
á aprontar el dinero con las condi • 
cienes que ellbs desean. 

En. una palabra, que caí listas y 
republicanos se acusan de conspiía-
dores, siendo, á la verdad, que am-

• bos partidos conspiran, aunque, por 
fortuna, coa'escaso éxito. 

LA OPINIÓN Y LA CPESTIÓN 
DE LOS Pm&P&S EÑ FRANCIA. 

Los periódicos bonaparlistas con-


